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VISTO:
La Ley XVI N'

registrada bajo Nota Enviada

RESOLUCIÓN NO 33/20

la Resolución Municipal N' 027119, y la misiva
100t20 HCD. Y,

Deliberante a fijar los
Concejo, por montos

46,
NO

CONSIDERANDO:

9r", la Ley XVI N' 46, Artículo 30", establece que corresponde al concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando lás
ordenanzas y disposiciones perlinentes.

Que, la'citada Ley, Artículo 60", inciso 2, faculla al Concejo
gastos de representación de los Miembros electivos del
inferiores a ocho (B) días.

Que, mediante Resolución Municipal No 027t19 el Departamento Ejecutivo
Municipal determina los nuevos valores del viático y gastos de movilidad de los
agentes de la Administración Pública de la Municipalidad de Trevelin.

Que, mediante misiva registrada bajo Nota Enviada No 1ool2o HCD, a la
Secretaría de Hacienda Municipal, la Concejal Mirna l. Pugh, informa sobre su
opción de sueldo.

Que, en virtud de lo expuesto, co.rresponde se liquide el importe de viáticos
correspondiente a la cATEGoRiA B (Resolución Municipal N" o27t19),
Concejales.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la presente
Resolución.

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de ra Municiparidad de

Trevelin en uso de sus facultades que le confiere ra Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1o: LIQUíDAR a la concejal Mirna Isa_bel pugh, D.N.l. 17.395.s73, el
impofte en concepto de viáticos dela CATEG1R|A B (RESoLUCtóN MUNICIpAL
N'027119), correspondiente a ocho (8) días mensuales, desde el día 16 de abril
de.2020 hasta el 04 de marzo de 2021.

Artículo 2o: IMPÚTAR a la Partida Presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante.

rrorls Marigl Novoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Chubut

Valeria Lorena Tedesco
Preeider{a HCD
Trevelln Chubut
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Artículo 3o: La presente Resorución se dicta,,Ad Referéndum,,,

ArtÍculo 4": Elevar- al Depaftamento Ejecutivo Municipal y a la Secretaria deHacienda de la Municipalidad de Trevelin para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo 5': Regístrese, comuníquese, pubríquese, y cumprido

Doris Marlel Novoa
Secretaria Legislativa HCD

Trevelin - Chubut Valeria Lorena Tedesco
Presideda HCD
Trevelln Chubut
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